
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CODIGO DE VESTIR DE ALUMNOS  

 

 

 

 

 

 

 



 

 

Códigos generales de vestir. 

 

El vestuario de una persona es un aspecto muy visible, y su elección ha de ser cuidada para transmitir 

lo que deseas. La apariencia de cada estudiante debe de proyectar una imagen positiva. Además de 

la vestimenta también es importante el aspecto e higiene. 

 

• Hombres:  

a) Uniforme limpio, planchado y fajado correctamente. 

b) Zapatos negros cerrados. 

c) Suéter, chamarra o chaleco de color azul marino. 

d) Higiene y aseo personal, uñas, cabello corto con peinados discretos. 

e) Se permitirá el ingreso a los alumnos con bigote y barba, siempre y cuando estén recortados y 

delineados. A excepción de los alumnos de las carreras de salud como Medicina Humana, Enfermería 

y Nutrición.  

f) Queda estrictamente prohibido el uso de bermudas, sandalias, tintes en el cabello, piercing, 

tatuajes visibles y gorras o sombreros. 

• Mujeres: 

a) Uniforme limpio, planchado y fajado correctamente.  

b) Higiene, aseo personal y cabello arreglado. 

c) Zapatos negros cerrados. 

d) Suéter, chamarra o chaleco de color azul marino. 

e) Maquillaje y tintes discretos. 

f) Queda estrictamente prohibido el uso de minifaldas, escotes pronunciados, shorts, mallones o, 

sandalias, piercing, gorras o sombreros, tintes llamativos, y botas largas.  

g) Para el área de la salud las alumnas deberán portar el cabello recogido tipo dona, uñas cortas y 

sin esmalte. 

  



 

 

Bachillerato y Licenciaturas Generales: 

Diario: 

• Playera tipo polo 

con escudo visible de UDS en la parte superior 

izquierda. 

• Pantalón azul de gabardina o mezclilla.                    

• Tenis blancos o negros.  

• Suéter, chamarra o chaleco color azul marino.  

 

 

Licenciatura Derecho. 

• Camisa blanca manga larga con el escudo visible UDS  

en la parte superior izquierda. 

• Traje sastre azul marino para hombres y mujeres. 

•  Corbata para hombres. 

•  Zapatos negros cerrados. 

 

 

Licenciaturas Arquitectura: 

• Playera tipo polo 

con escudo visible de UDS en la parte superior 

izquierda. 

• Pantalón azul de gabardina o mezclilla                    

• Tenis blancos, negros o botas tipo constructor.  

• Suéter, chamarra o chaleco color azul marino.  

 

 

 

 



 

 

Bachillerato y Licenciatura en Enfermería. 

 

Diario: 

• Filipina blanca corte francés, manga corta, con escudo  

visible de UDS en la parte superior izquierda. 

• Pantalón de vestir azul marino.  

• Zapatos negros cerrados.  

• Suéter o chamarra azul marino que cubra la filipina con el 
escudo de UDS en la parte superior izquierda. NO 
SUDADERAS. En temporada de frio únicamente 
térmicos blancos permitidos para uso debajo de la  filipina.  

• Playeras que van de bajo de la filipina unicamente 
BLANCAS 

• Calcetas color negro o azul marino.  
• Uñas cortas, limpias sin esmalte ni pedrería. 
• Cabello recogido, bien peinado y SIN DIADEMAS, SIN 

MOÑOS, utilizar dona negra o blanca (MUJERES). 
• Cabello corto, bien peinado y afeitados. (HOMBRES). 
• Maquillaje discreto sin pestañas postizas. 
• NO usar alhajas, aretes, collares, pulseras, etc. Únicamente reloj discreto 
• Prohíbo el uso de tintes de cabello llamativos, piercing, tatuajes visibles y gorras y 

sombreros. 
 

Talleres, prácticas o laboratorios UDS y Extramuros: 

Uniforme clínico: 
 

• Filipina blanca corte francés, manga corta, con escudo visible de UDS en la parte 
superior izquierda. 

• Pantalón de vestir blanco, limpio y planchado, corte recto.  
• Zapatos blancos de agujetas.  
• Suéter o chamarra azul marino que cubra la filipina con el escudo de UDS en la parte 

superior izquierda. NO SUDADERAS. En temporada de frio únicamente térmicos 
blancos permitidos para uso debajo de la filipina. 

• Calcetas color blancas largas. 
• Ropa interior blanca NO ENCAJE. 
• NO usar alhajas, aretes, collares, pulseras, etc. Únicamente reloj. 
• Uñas cortas, limpias sin esmalte ni pedrería. 



 

 

• Cabello recogido, bien peinado y SIN DIADEMAS, SIN MOÑOS, utilizar dona 
negra o blanca (MUJERES). 

• Cabello corto, bien peinado y afeitados. (HOMBRES). 
• Maquillaje discreto sin pestañas postizas. 
• NO usar alhajas, aretes, collares, pulseras, etc. Únicamente reloj discreto 
• Prohíbo el   uso de tintes de cabello llamativos, piercing, tatuajes visibles y gorras y 

sombreros. 
 

• PRACTICAS HOSPITALARIAS: COFIA 2 RAYAS VERTICALES AZUL MARINO DE 
ESTUDIANTE DE ENFERMERIA. 

• Uniforme quirúrgico azul con logo de UDS en la parte superior izquierda (chemise 
fajado), gorro y botas quirúrgicas. 

 

QUEDA PROHIBIDO EL USO DEL PIJAMA FUERA DEL ÁREA QUIRÚRGICA 
Y/O ANFITEATRO. 

EL ALUMNO NO PODRÁ INGRESAR A LA INSTITUCIÓN, SALÓN DE 
CLASES, TALLERES O LABORATORIOS SI NO CUMPLE CON  LOS 
LINEAMIENTOS DEL CÓDIGO DE VESTIR UDS. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

Licenciatura en Nutrición 

Diario: 

• Camisa blanca manga larga con escudo visible de  

UDS en la parte superior 

izquierda. 

• Pantalón azul de vestir.                    

• Zapatos negros cerrados.  

• Suéter azul marino con el escudo de  

UDS en la parte superior izquierda 

 

Talleres, prácticas o laboratorios UDS:  

• Filipina blanca corte cruzado sin abotonaduras vistos  

en azul marino con el escudo visible de UDS en la parte  

superior izquierda. 

• Pantalón de vestir azul marino.  

• Zapatos negros cerrados. 

 



 

 

Extramuros: 

• Filipina blanca corte cruzado sin abotonaduras vistos 

en azul marino con el escudo visible de UDS en la parte  

superior izquierda. 

• Pantalón de vestir blanco, corte recto. 

• Zapatos blancos de agujetas.  

 

 

 

 

 

 

 

Licenciatura en Medicina Veterinaria y Zootecnia. 

Diario: 

• Playera tipo polo 

con escudo visible de UDS en la parte superior 

izquierda.  

• Pantalón azul de gabardina o mezclilla.                    

• Tenis blancos o negros.  

• Suéter, chamarra o chaleco color azul marino.  

 

 



 

 

 

 

Talleres, prácticas o laboratorios UDS: 

• Uniforme quirúrgico azul con el escudo visible de UDS  

en la parte superior izquierda. 

• Zapatos negros cerrados. 

 

 

 

 

 

 

Extramuros:  

• Overol azul marino completo manga larga, con el escudo  

visible de UDS en la parte superior izquierda.  

• Botas de plástico Negras. 

 

 

 



 

 

Licenciatura en Medicina Humana. 

Diario: 

• Camisa blanca lisa, de manga larga. 

• Pantalón blanco de vestir corte recto. 

• De la Bata blanca institucional: 

a) Escudo de UDS en la parte superior izquierda 

b) Nombre y apellidos en la parte superior izquierda debajo del  

logo de UDS  

c) Escudo de la Escuela de Medicina en el costado izquierdo 

• Zapato clínico color blanco. 

• Portar gafete de UDS durante su permanencia en  

aulas, laboratorios, anfiteatro y quirófano. 

• Uso obligatorio de corbata para hombres. 

• En temporada de frio está permitido el uso de playera o 

blusas térmicas de color blanco y lisas. 

 

Prácticas de Laboratorio UDS: 

La Vestimenta y equipo de protección personal es una barrera para reducir al mínimo el riesgo de 

exposición a aerosoles, salpicaduras e inoculación accidental.  

• Bata blanca de uso diario 

• Delantal impermeable que podrá usarse encima de la bata, 

cuando la práctica lo requiera. 

• Gafas de seguridad 

• Gorro tela de algodón o desechable color azul que deberá 

cubrir totalmente el cabello y patillas  

• Cubre bocas o mascarilla en tela de algodón o desechable  

que deberá cubrir totalmente la nariz, boca y mentón. 

• Guantes de látex estériles desechables.  

• Portar gafete de UDS. 

 

 



 

 

Prácticas en Anfiteatro UDS: 

Pijama quirúrgica de tela de algodón: 

De la Filipina: 

a) Color azul a 

b) Manga corta 

c) Sin bolsas  

d) Cuello V 

e) Escudo de UDS en la parte superior izquierda 

f) Nombre y apellidos en la parte superior izquierda debajo del  

logo de UDS  

g) Escudo de la Escuela de Medicina en el costado izquierdo 

h) Usar por dentro del pantalón. 

 

• Del pantalón: 

a) Color azul grisáceo 

b) Sin bolsas 

c) Con jareta para ajustar la cintura 

 

• Delantal impermeable que deberá usarse encima de la pijama quirúrgica 

• Gafas de seguridad, cuando la práctica lo requiera 

• Gorro tela de algodón o desechable color azul que deberá 

cubrir totalmente el cabello y patillas 

• Cubre bocas o mascarilla en tela de algodón o desechable 

que deberá cubrir totalmente la nariz, boca y mentón. 

• Guantes de látex estériles desechables 

• Portar gafete de UDS  

Queda prohibido el uso de la pijama fuera del área quirúrgica y/o anfiteatro. 

 

El alumno no podrá ingresar a la institución, salón de clases, talleres o laboratorios si no cumple con 

los lineamientos del código de vestir UDS. 

AGOSTO, 2023. 

 



 

 

 

  LOGO A UTILIZAR 


